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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2019-00707-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante obrante en el expediente digital conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía 

interpuesto por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA contra MONICA MARIA FLOREZ MEJIA por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

2.- Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 

desglose y entregue los documentos allegados como base de la acción, con 

las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad.  

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, en 

caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  
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Notifíquese. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 37 de fecha 08-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2020-00749-00 

 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de las  

demandadas CAROLINA CASTIBLANCO MOLANO, JAZMIN ROCIO 

CASTIBLANCO Y GILMA LUCIA  CASTIBLANCO  MOLANO  EN  SU  CALIDAD  

DE  HEREDERAS DETERMINADAS DE JOSE ROGELIO CASTIBLANCO 

ESPINOSA, HEREDEROS INDETERMINADOS y  de  las  personas  que  se  

crean  con  derechos  sobre  el inmueble que se pretende usucapir conforme con 

lo ordenado en el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y vencidos los términos del 

emplazamiento, sin que hayan comparecido al proceso los citados, este Despacho 

dispone: 

 

Designar como curador Ad – Litem de demandadas CAROLINA 

CASTIBLANCO MOLANO, JAZMIN ROCIO CASTIBLANCO Y GILMA LUCIA  

CASTIBLANCO  MOLANO  EN  SU  CALIDAD  DE  HEREDERAS 

DETERMINADAS DE JOSE ROGELIO CASTIBLANCO ESPINOSA, 

HEREDEROS INDETERMINADOS y  de  las  personas  que  se  crean  con  

derechos  sobre  el inmueble que se pretende usucapir al profesional del derecho 

que se relaciona de conformidad con el artículo 48 del C.G.P.  

   

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos 

mil pesos ($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte 

demandante, quien deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del 

juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. 

(Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo 

de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el 

auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el 

fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2020-00783-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 10 de Febrero de 2021 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A. AECSA  

(endosatario  en  propiedad) contra ANDREA  FAJARDO VALENCIA para 

que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la 

parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a ANDREA FAJARDO VALENCIA a través 

del citatorio del artículo 291 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 de 

2020 quien dentro del término legal NO contestó la demanda y NO formuló 

excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 10 de 

Febrero de 2021 obrante en el expediente digital.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $4.076.041.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2021-00019-00 

 

En atención a la manifestación realizada por el apoderado de la parte demandante 

la cual una vez verificado el expediente resulta procedente, por Secretaría 

CORIIJASE EL OFICIO Nº 0935 de fecha 15 de marzo de 2021 dirigido al 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVO; teniendo en 

cuenta que los inmuebles que se refirieron no corresponden al presente 

proceso.  

 

Igualmente se reconoce personería jurídica al abogado JULIÁN CAMILO CRUZ  

GONZÁLEZ en los términos y para los efectos del mandato conferido como 

apoderado judicial del demandante.   

 

Notifíquese 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2021-00027-00 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente 

digital el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el 

artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en 

cuenta la Cesión del Crédito que en el presente asunto hace la demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de  SYSTEMGROUP S.A.S. 

(ANTES SISTEMCOBRO S.A.S.) SOCIEDAD QUE ACTUA COMO COMO 

APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL 

CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. en los términos consignados en el escrito que obra en el 

expediente digital. 

 

Notifíquese 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

Expediente No. 2022-00025-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase indicar una sola fecha de la cual pretende que se causen los 

intereses moratorios del capital (si desde el día siguiente al vencimiento de la 

factura o desde la presentación de la demanda); por cuanto lo referido no resulta 

procedente 

2. Sírvase aclarar por qué indica que la fecha de presentación de la demanda 

fue en diciembre de 2021 si de la vista efectuada al acta de reparto se avizora 14 

de enero de 2022 

3. De acuerdo a lo anterior, sírvase tasar la cuantía con liquidación respectiva 

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

Expediente No. 2022-00051-00 

 

AUTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, 

advierte el Despacho que no se cumplen con los presupuestos para proceder a 

acceder a las pretensiones incoadas mediante la vía ejecutiva por las razones que 

a continuación se expondrán: 

 

Conforme a la normatividad procesal civil y concretamente a lo señalado en 

el artículo 422 del C.G.P., para que una obligación de carácter dinerario pueda ser 

cobrada a través de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea 

“clara, expresa y exigible”, además que conste de un documento que provenga del 

deudor y constituya plena prueba en su contra. Es por ello, que el Juzgador al 

estudiar una demanda ejecutiva debe examinar los presupuestos en mención, 

pues la ausencia de uno de ellos conlleva a que se desechen las pretensiones 

incoadas. 

 

Respecto al presupuesto de claridad, ha de decirse, que el mismo consiste 

en que emerja el alcance de las obligaciones que cada una de las partes se 

impuso, sin necesidad de acudir a razonamientos que no se encuentran 

consignados en el documento, esto es, que el título debe ser inteligible y su 

redacción lógica y racional respecto de la cantidad y calidad del objeto de la 

obligación, así como el acreedor y deudor. 

 

Referente a la expresividad, estructura dicho presupuesto a que en el 

documento esté consignado lo que se quiere dar a entender, así que no valen las 

expresiones meramente indicativas, representativas, suposiciones o presunciones 

de la existencia de la obligación, como de las restantes características, plazos, 

monto de la acreencia. Por último, la exigibilidad supone que la obligación pueda 

pedirse y cobrarse sin tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve 

temporalmente.  
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Se evidencia del documento allegado que no contiene una obligación 

exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, toda vez que al analizar minuciosamente las pretensiones de la demanda 

así como el documento denominado contrato de promesa de compraventa se 

avizora que el valor reclamado obedece al presunto incumplimiento de las 

cláusulas pactadas en el contrato bilateral, que contiene obligaciones reciprocas, 

sin que la parte actora haya acreditado de manera irrefutable que cumplió las 

obligaciones a su cargo o que se allanó a cumplirlas, conforme lo establece el 

artículo 1609 del Código Civil, el cual, a su tenor señala que: “En los contratos 

bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo 

pactado, mientras el otro no cumpla por su parte, o no se allane a cumplirlo en la 

forma y tiempos debidos”, por lo que al no demostrarse ello, la parte pasiva no 

estaría en mora de cumplir lo pactado, implicando que del contrato allegado no se 

evidencie la existencia de una obligación clara y exigible contra el ejecutado.  

 

Al respecto ha manifestado la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá 

que: “(..) no resulta legalmente posible proferir orden de apremio, en tanto que no 

se advierte la existencia de una obligación de manera clara y exigible contra el 

ejecutado, pues aquéllos, sin entrar en mayores consideraciones, dan cuenta de la 

celebración de una compraventa de los inmuebles denominados lotes número 11 y 

12 de la manzana 23 ubicados en la carrera 58 No. 35-07 sur de esta ciudad – 

acto jurídico respecto del cual no se ha materializado su tradición en razón a las 

inconsistencias en la matrícula inmobiliaria del lote No. 12-, que no de la carga 

obligacional expresa, y en los términos del artículo 488 procedimental, del 

ejecutado de suscribir el instrumento público por el cual se aclare la escritura No. 

3405. De suerte que ante la inexistencia de título ejecutivo del cual emane la 

obligación reclamada y respecto de la cual el demandado se encuentre en mora, 

se itera, no resulta factible librar mandamiento ejecutivo en la forma impetrada. 

Ello, porque como insistentemente se ha expresado, no queda al arbitrio del juez o 

de las partes otorgar valor ejecutivo a las obligaciones contenidas en ciertos 

documentos, de donde, ante la ausencia de cualquiera de los presupuestos que 

perentoriamente exige el preanotado artículo ejusdem corresponde negar la 

correspondiente orden de apremio.”1 

 

                                                 
1 T.S.B. Sala Civil. Exp. 11001310302220110059701 
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Es así que el contrato de promesa de compraventa allegado como base de 

la ejecución, no reúne los requisitos consagrados en el artículo 422 del C.G.P. 

para que pueda ser tenido como título ejecutivo, pues en él no consta una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada. 

 

Así las cosas, este Juzgado negará el mandamiento de pago solicitado por 

la parte ejecutante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la presente 

demanda ejecutiva por lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia.  

 

2.- No se hace necesario el desglose porque se trata de una 

demanda virtual 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 37 de fecha 08-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2022-00053-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de   

CONDOMINIO  CAMPESTRE LA TRAVIATA P.H contra JORGE LUIS NARVAEZ 

MEDINA Y COMPAÑÍA DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.S. 

(solidariamente) por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $8.088.000.oo por concepto de cuotas ordinarias de 

administración correspondiente al periodo de enero a diciembre de 2018 

discriminadas en la demanda.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas ordinarias de 

administración citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada cuota hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $8.568.000.oo por concepto de cuotas ordinarias de 

administración correspondientes al periodo enero a diciembre de 2019 

discriminadas en la demanda 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas ordinarias de 

administración citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada cuota hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $7.830.000.oo por concepto de cuotas ordinarias de 
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administración correspondientes al periodo enero a diciembre de 2020 

discriminadas en la demanda 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas ordinarias de 

administración citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada cuota hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $7.992.000.oo por concepto de cuotas ordinarias de 

administración correspondientes al periodo enero a diciembre de 2021 

discriminadas en la demanda 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas ordinarias de 

administración citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada cuota hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $733.000.oo por concepto de cuota ordinaria de administración del 

mes de enero de 2022 discriminada en la demanda 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuota ordinarias de 

administración citada anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente 

al vencimiento de la cuota hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $3.192.000.oo por concepto de cuotas extra ordinarias de 

administración por los periodos: Marzo a agosto de 2018 discriminadas en la 

demanda 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas extra 

ordinarias de administración citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota hasta la fecha de pago total 

de la obligación.  
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Por la suma de $322.000.oo por concepto de sanción inasistencia asamblea 

ordinaria de copropietarios del año 2020  

 

De igual manera se dicta mandamiento de pago por las cuotas de administración 

ordinarias o extraordinarias y los intereses respectivos que se sigan causando a 

partir de la presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia 

definitiva, las cuales de conformidad con el inciso 2º del Art. 431 del C.G.P., 

deberán ser pagados dentro de los cinco (5) días siguientes a su vencimiento, 

frente a las cuales se liquidarán intereses moratorios si se da lugar. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título ejecutivo la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos ejecutivos fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDGARDO ALFONSO LOPEZ JAIME 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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Firmado Por: 
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Juez Municipal 
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Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 37 de fecha 08-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2022-00135-00 

 

Como quiera que la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE Y 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS reúne las formalidades establecidas en el Art. 

184 del Código General del Proceso, se ADMITE la presente PRUEBA 

EXTRAPROCESAL presentada por PUBLICACIONES SEMANA S.A. mediante 

apoderado judicial.  

            

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 10:00 AM del día MARTES, 

VEINTISEIS (26) del mes JULIO del año (2022),  para que comparezca a este 

Juzgado el señor: EDWARD FERNEY CARRANZA ESCO a fin que en audiencia 

pública rinda EL INTERROGATORIO DE PARTE solicitado por la parte 

demandante y para que EXHIBA LOS DOCUMENTOS (Los cuales también 

deben disponer en medio digital) los cuales se encuentran enlistados en los 

literales a) – f) del numeral 2 del acápite de petición de la demanda.  

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 

183 del Código General del Proceso, cítese al absolvente en forma personal, en 

consecuencia el interesado debe notificar el presente auto al citado, conforme a 

los parámetros del Art. 290 y subsiguientes ibídem, en concordancia con el 

DECRETO 806 DE 2020. 

 

 Tenga en cuenta el solicitante de la prueba que de conformidad con el 

artículo 183 del C.G.P. en tratándose de pruebas extra procesales: “Cuando se 

soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta deberá 

hacerse personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 292, con no 

menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia”.  

 

SE LE ADVIERTE A LA APODERADA DE LA PARTE SOLICITANTE QUE DEBE 

ALLEGAR LOS RESPECTIVOS SOPORTES DE LA NOTIFICACION AL 

CITADO, CINCO DIAS ANTES DE LA FECHA DE LA DILIGENCIA AL CORREO 

DEL JUZGADO: cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras 

plataformas por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 

de LIFESIZE, TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de 

este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular 

DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone 

el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 

 

      

 Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 

procédase a su correspondiente archivo.   

 

 Se reconoce personería jurídica a la abogada  

JULIA INES PRADO CANTILLO en los términos y para los efectos del mandato 

conferido 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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 Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 
Expediente No. 2022-00165-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 
1. Sírvase ADECUAR las pretensiones de la demanda ciñéndose a la 
forma que se estipuló de pago en el contrato de transacción, esto es: por 
cuotas.  
2. Sírvase indicar las cuotas que están pendientes de pago junto con su 
respectiva fecha de vencimiento de cada cuota 
3. Sírvase indicar desde cuándo pretende que se causen los intereses 
moratorios para cada cuota 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2022-00175-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de   

BANCO DE BOGOTA contra RODRIGO ALFONSO VIVES GUARDIOLA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $5.305.604,68 por concepto de cuotas de capital del 02 de abril de 

2020 al 02 de agosto de 2021 discriminadas en la demanda contenidas en el 

PAGARE Nº 459297867 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas de capital 

citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento 

de cada cuota hasta la fecha de pago total de la obligación. 

  

Por la suma de $22.386.555.63 por concepto de cuotas de intereses corrientes del 

02 de abril de 2020 al 02 de agosto de 2021 discriminadas en la demanda 

contenidas en el PAGARE Nº 459297867 

 

Por la suma de $84.362.686,50 por concepto de capital insoluto acelerado 

contenido en el pagaré Nº 459297867 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 
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demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor la anotación 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la 

fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante 

y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 

del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado JAVIER OBDULIO MARTINEZ 

BOSSA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 37 de fecha 08-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c91c65880a399f85ded8e7c77d47869ee2cb8ef3de510933f22c4297316dc

cc8 

Documento generado en 06/04/2022 10:54:34 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2022-00215-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de 

fecha 24 de marzo de 2022; así las cosas y de conformidad a lo consagrado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 
Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 
documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 37 de fecha 08-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

Expediente No. 2022-00287-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase elaborar las pretensiones de manera clara: indique cuál es valor 

pretendido por capital y por qué se está discriminando primero 

$41.994.879 y luego $39.127. 262; a qué corresponde el saldo restante.  

2. Indique de manera clara desde cuándo pretende que se cobren los 

intereses moratorios del capital. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 37 de fecha 08-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2022 

 

Expediente No. 2022-00293-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo 

(Año 2022). Téngase en cuenta que el último canon de arrendamiento es de 

$1.924.086,03 y la duración del contrato pactada por las partes fue de doce (12) 

meses; lo cual equivale a la suma de: $23.089.032.36; correspondiendo a mínima 

cuantía conforme lo estipula para tal efecto el artículo 26 del C.G.P.  

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 

8º que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de 

competencia territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto.  
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3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
   

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 37 de fecha 08-04-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2017-00078-00 

 

 

En atención a la respuesta allegada por la entidad financiera, SE REQUIERE por 

TERCERA VEZ al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, allegue una 

contestación clara y concisa a lo solicitado mediante oficio de fecha 4061 del 13 de 

diciembre de 2021. 

Por secretaria líbrense las comunicaciones correspondientes, esta vez adjuntando 

copia del oficio fecha 4061 del 13 de diciembre de 2021, comprobante de entrega y 

demás anexos. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 8/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2018-00590-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, por secretaria entréguense a la parte actora, 

los títulos judiciales consignados para éste proceso, hasta el monto de la liquidación 

de crédito y costas aprobadas. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 8/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2022 

 
Expediente: 110014003037-2018-00720-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que la parte interesada 

acredito el pago de las expensas; por secretaria entréguese a la autorizada por el 

represéntate legal de la entidad demandante los documentos allegados con el 

escrito demandada que sirvieron como base para librar mandamiento de pago en el 

presente tramite. Lo anterior teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se 

encuentra terminado por desistimiento tácito mediante proveído del 16 de junio del 

2021. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web:  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 8/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2018-00756-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada por el Auxiliar de Justicia, este Despacho 

procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como liquidador a 

DANIEL ZULUAGA CASTILLO, quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE 

C de la Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, 

y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 

$300.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por 

el interesado dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 7/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2019-00070-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada por el Auxiliar de Justicia, este Despacho 

procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como liquidador a 

RODOLFO ANDRES YAÑEZ OTALORA, quien hace parte de la lista de 

liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, 

y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 

$300.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por 

el interesado dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 8/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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PREVIO a continuar con el trámite correspondiente, por secretaria actualícese y 

notifíquese oficios No. 4100 a 4103 de fecha 16 de octubre de 2019,  informado 

sobre la existencia del presente proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención 

y Reparación Integral a Victimas, y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. 

 

Así mismo, por secretaria actualícese oficio No.4104 dirigido a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTÁ D.C., en el cual se 

decreta la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-40352533. 

 

Es de aclarar que dicha comunicación debe ser tramitada por la parte 

interesada, de conformidad a lo establecido en la instrucción administrativa 

No.05 de fecha 22 de marzo de 2022 emitida por la Superintendencia De 

Notariado y Registro.   

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 8/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2019-00770-00 

 

 

Visto el informe que antecede y en virtud a que el apelante no sustento del recurso 

de apelacion dentro del termino contemplado en el numeral 3° del articulo 322 del 

Código General Proceso, ni pago el valor de la reproduccion del expediente 

conforme el inciso 4º del articulo 324 ibidem, este Despacho dispone  DECLARAR  

DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandante. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 8/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 1100140030037-2020-00206-00 

 

AUTO RELEVA PERITO AVALUADOR 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone RELEVAR del 

cargo de perito avaluador JORGE ELIECER GAITAN TORRES y en su reemplazo 

desígnese a  MARIA ALEJANDRA MONCALEANO RINCON, quien aparece en la 

lista de auxiliares de la justicia del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

(Resolución 639 de 2020), quien puede ser ubicado en el correo electrónico: 

mamoncaleanor9@gmail.com,  para que en su calidad de experto en la materia 

rinda experticia del bien inmueble objeto de la Litis. 

 

Asimismo, se le advierte al auxiliar de justicia designado que deberá aceptar la 

designación, señalándose que es obligatoria la aceptación, conforme a lo 

establecido en el artículo 49 del Código General del Proceso. Informándole que 

dentro del término de cinco (05) días siguientes al recibido del telegrama deberá 

comunicar si acepta el cargo para el cual fue designado. Hecho lo anterior, cuenta 

con el término de quince (15) días para presentar el dictamen encomendado, el cual 

versa sobre el bien objeto de imposición de servidumbre. Comuníquese mediante 

telegrama. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 8/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00580-00 

 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

donde solicita la terminación del proceso y el levantamiento de la medida cautelar 

que recae sobre el vehículo de placas TLW-070, toda vez que, se ha dado 

cumplimiento al objeto de la solicitud y como consecuencia se ha realizado la 

aprehensión del automotor bajo el mecanismo de pago directo para la ejecución de 

garantía mobiliaria. 

 

Así las cosas, esta Sede Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de Acción de Pago Directo 

promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra TOMAS DOMINGUEZ VILORIA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la ORDEN DE APREHENSION Y/O 

CAPTURA del vehículo de placas TLW-070, decretado mediante auto de fecha 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Por Secretaría, líbrese el 

respectivo oficio dirigido a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – REPARTO- 

SECCIÓN DE AUTOMOTORES. 

 

TERCERO: Ofíciese al parqueadero LA PRINCIPAL, para que proceda a la entrega 

del vehículo de placas TLW-070a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A a través de 

la persona que éste faculte para tal efecto. 

 

CUARTO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.  

 

QUINTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

SEPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1d35a714a5dd718fe4e6fc68c57ea9f2eed726315c8c8fa5a047434e513e8fd8 

Documento generado en 06/04/2022 11:41:27 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 08/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00864-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., sobre la Corrección 

de errores aritméticos y otros, que se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influya en ella, CORRÍJASE el numeral 1° del proveído adiado 23 de 

febrero de 2022, el cual quedará así:  

 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de 

RAFAEL ARMANDO ARIZA PEDRAZA por las siguientes sumas de dinero”  

En lo demás, la mencionada providencia se mantiene incólume. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

556dd92061c999653acfcf728e34701c606cf0e5cea3d4354ad7f93e57d557fd 

Documento generado en 06/04/2022 11:40:51 AM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 8/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00094-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la sociedad 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. con un plazo no mayor a 30 días 

de expedición. 

 

2. Sírvase allegar copia íntegra de la Escritura Pública No.  1869 de fecha 20 

de noviembre de 2007, otorgada en la Notaría 9ª de Bogotá D.C, donde 

consta que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  es CESIONARIA del   

BANCO CAJA SOCIAL S.A. respecto del pagare No. 185200042882.  

 

3. Acredite el cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 5° del 

D.L 806 del 2020, que establece “Los poderes otorgados por personas 

inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6a79853e16012887321f73389100873ec1c9b681687e1c710d78261530d699e9 

Documento generado en 06/04/2022 11:39:50 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 8/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00162-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) en 

contra de DANIEL ALBERTO CRUZ MARTÍNEZ por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

 

a. CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS DIEZ DE PESOS ($50,734,710) por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagare No. 8557966, con fecha de vencimiento el día 10 de febrero 

de 2022. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, estos, 3 de marzo de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 08/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0aa408d44db24a2084c14fade8971bb78eb5c50a8329f721d242372a79ce422d 

Documento generado en 06/04/2022 11:38:28 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00182-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) en 

contra de PAOLA ANDREA JIMENEZ CARDENAS por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

 

a. CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS SETENTA DE PESOS ($50,293,370) por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagare No.5189606, con fecha de vencimiento el día 10 de 

febrero de 2022. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, estos, 3 de marzo de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 08/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00184-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de JOHN JAIRO 

MENDEZ PALACIO por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

a. CUARENTA Y UN MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS ($41.084.226) por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagare No.79738861, con fecha de vencimiento el día 21 de enero de 2022. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el 22 de enero de 2022 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YOLIMA BERMUDEZ 

PINTO en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 08/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00200-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) en 

contra de MOISES HERNÁNDEZ MERCADO por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

a. TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($36,513,499) por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagare No. 3238659., con fecha de vencimiento el 

día 5 de octubre de 2021. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, estos, 25 de octubre de 2021 y hasta cuando se efectúe el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 08/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00202-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) en 

contra de JAIRO PINZÓN SÁNCHEZ por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

a. CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 

SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($41,528,724) por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagare No. 3966831., con fecha de vencimiento el día 5 de 

octubre de 2021. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, estos, 21 de octubre de 2021 y hasta cuando se efectúe el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 037 de fecha 08/04/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 
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2364/12 
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